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RESUMEN DE LA SESIÓN No. 03 DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
(Enero 05, 2017) 

 
1. La sesión dio inicio a las 12:31 horas con el registro de 36 legisladores. 
 
2. En votación económica se aprobó el Acta de la Sesión de Instalación. 
 
3. Se dio cuenta con las siguientes comunicaciones oficiales: 

− De la Cámara de Senadores: 
a) Con el que remite el Informe de los Senadores Marcela Guerra Castillo, 
Presidenta de ParlAmericas y José Antonio Olvera Acevedo, representante de 
México ante el Consejo de ParlAmericas, en ocasión de la visita de la Delegación 
Parlamentaria de ParlAmericas a las elecciones de los Estados Unidos. Se remitió 
a las Comisiones de Relaciones Exteriores de la Cámara de Senadores, y de la 
Cámara de Diputados. 
 
b) Con el que remite el Informe de Actividades Legislativas de la Senadora 
Anabel Acosta Islas, Segundo Año de Ejercicio, LXIII Legislatura. De enterado, se 
remitió a la Cámara de Senadores. 
 
c) Con el que remite el Informe de Actividades de la Senadora María Lorena 
Marín Moreno, del Seminario Regional sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) para los Parlamentos de América Latina y el Caribe, en su calidad de 
integrante de la Comisión de Derechos Humanos, Justicia y Políticas Carcelarias 
del Parlamento Latinoamericano y Caribeño. De enterado, se remitió a la 
Cámara de Diputados, y a la Cámara de Senadores. 
 
d) Por el que comunica la aprobación del “Decreto por el que la 
quincuagésima octava Legislatura del Estado de Querétaro expresa su 
consentimiento para que el teatro de la República quede sujeto a la Jurisdicción 
Federal del Senado de la República”. De enterado. 
 

− De la Secretaría de Gobernación: 
a) Con el que remite el informe correspondiente a la participación del C. 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto, en la XXIV 
Reunión de Líderes Económicos del Foro de Cooperación Económica Asía Pacífico 
(APEC), celebrada del 18 al 20 de noviembre de 2016 en Lima Perú. De enterado, 
se remitió a las Comisiones de Relaciones Exteriores, de la Cámara de Diputados, 
y de la Cámara de Senadores, y a la Segunda Comisión de Trabajo. 
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b) Con el que remite el Informe sobre los resultados de la competencia 
internacional “CAMBRIAN PATROLS”, realizada en Wales, Reino Unido. Se 
remitió a la Cámara de Senadores. 
 
c) Con el que remite el Informe Estadístico sobre el Comportamiento de la 
Inversión Extranjera Directa en México, durante el periodo enero-septiembre de 
2016. Se remitió a la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados, y a la 
Comisión de Comercio y Fomento Industrial, de la Cámara de Senadores. 
 
d) Con el que remite el Informe Anual de Desempeño de la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria 2015-2016. Se remitió a la Comisión de Radio y Televisión, 
de la Cámara de Diputados, y a la Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografía, de la Cámara de Senadores. 
 
e) Con el que remite el Informe Anual de Actividades de octubre de 2015 a 
septiembre de 2016 del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. Se 
remitió a la Comisión de Radio y Televisión, de la Cámara de Diputados, y a la 
Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, de la Cámara de Senadores. 
 
f) Con el que remite diez contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por 
la Cámara de Senadores y la Comisión Permanente en su segundo receso del 
primer año de ejercicio. Se remitieron a la Cámara de Senadores, y a los 
promoventes, según corresponda. 
 

− De las Universidades Popular de la Chontalpa, de Colima, Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo, de Quintana Roo, Autónoma de Tlaxcala y del Instituto 
Tecnológico de Sonora, con las que remiten los informes de resultados de las 
Auditorías Externas a sus Matriculas, correspondientes al Segundo Informe 
Semestral 2016. Se remitieron a las Comisiones de Educación Pública y Servicios 
Educativos, y de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados. 
 

− Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía con el que remite el Calendario 
Anual de Difusión de la Información Estadística y Geográfica y de Interés 
Nacional del Instituto, correspondiente a 2017. Se remitió a la Comisión de 
Gobernación, de la Cámara de Diputados, y a la Comisión de Población y 
Desarrollo, de la Cámara de Senadores. 
 

− Del Banco de México con el que remite Informe Anual sobre el ejercicio de las 
atribuciones que la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
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Financieros confiere al Banco de México. Se remitió a las Comisiones de Hacienda 
y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de 
Diputados, y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de 
Senadores. 
 

− Del Instituto Federal de Telecomunicaciones con el que comunica que se 
encuentra en la página oficial del instituto la información relativa a los 
concesionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
social, que ha otorgado a favor de diversas personas físicas y morales. Se remitió a 
la Comisión de Radio y Televisión, de la Cámara de Diputados, y a la Comisión de 
Radio, Televisión y Cinematografía, de la Cámara de Senadores. 
 

− De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público:  
a) Con el que remite, en nueve tomos, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, aprobado para el Ejercicio Fiscal 2017, en cumplimiento del artículo 
42, fracción VI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Se remitió a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de 
Diputados, y a la Dirección General de Servicios de Documentación, Información y 
Análisis, para consulta de las y los diputados, publíquese en la Gaceta 
Parlamentaria. 
 
b) Con el que remite la información relativa al pago de las participaciones a 
las entidades federativas correspondiente al mes de noviembre de 2016, 
desagregada por tipo de fondo y por entidad federativa, efectuando la 
comparación correspondiente al mes de noviembre de 2015. Se remitió a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, de 
la Cámara de Diputados, y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la 
Cámara de Senadores. 
 
c) Con el que remite la Información relativa a la evolución de las Finanzas 
Públicas requerimientos financieros del sector público y su saldo histórico, los 
montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de 
obligaciones del Erario Federal, el costo total de las emisiones de deuda interna y 
externa, correspondientes al mes de noviembre de 2016, la recaudación federal 
participable que sirvió de base para el cálculo del pago de las participaciones a 
las entidades federativas, así como el pago de las mismas, desagregada por tipo 
de fondo y por entidad federativa, efectuando en ambos casos la comparación 
correspondiente con el mes de noviembre de 2015, la evolución de la recaudación 
para el mes de noviembre de 2016. Se remitió a las Comisiones de Hacienda y 
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Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados, 
y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de Senadores. 
 

− De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos: 
a) Con el que remite tres estudios sobre la igualdad entre mujeres y hombres 
en el ámbito normativo y la percepción de la población en torno a temas 
relacionados con los derechos humanos y la discriminación por razones de género. 
Se remitieron a las Comisiones de Derechos Humanos, y de Igualdad de Género, 
de la Cámara de Diputados, y a las Comisiones de Derechos Humanos, y para la 
Igualdad de Género, de la Cámara de Senadores. 
 
b) Con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la 
Cámara de Senadores, con motivo del aumento de flujos migratorios nacionales y 
extranjeros en Tijuana, Baja California. Se remitió a la Cámara de Senadores. 
 

− Del Instituto Mexicano del Seguro Social con el que remite el Informe sobre la 
composición y situación financiera de las inversiones del Instituto, correspondiente 
al tercer trimestre de 2016. Se remitió a las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público, de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social, de la Cámara de 
Diputados, y las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Seguridad Social, 
de la Cámara de Senadores. 
 

− De la Comisión Federal de Electricidad con el que remite informes sobre el Uso del 
Endeudamiento correspondientes al Segundo Semestre de 2015 y Primer semestre 
de 2016. Se remitió a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Energía, y 
de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados, y a la Comisión de 
Energía, de la Cámara de Senadores. 
 

− De la Dip. Rosa Elena Millán Bueno con la que solicita licencia para separarse de 
sus funciones legislativas, a partir del 05 de enero del 2017. Se aprobó en votación 
económica. Comuníquese a la Cámara de Diputados. 
 

− De la Dip. Ana María Boone Godoy con la que solicita licencia para separarse de 
sus funciones legislativas, a partir del 04 de enero del 2017. Se aprobó en votación 
económica. Comuníquese a la Cámara de Diputados. 
 

− Del Dip. Javier Guerrero García con la que solicita licencia para separarse de sus 
funciones legislativas, a partir del 28 de diciembre del 2016. Se aprobó en 
votación económica. Comuníquese a la Cámara de Diputados. 
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− De la Dip. María Guadalupe Oyervides Valdéz con la que solicita licencia para 

separarse de sus funciones legislativas, a partir del 03 de enero del 2017. Se 
aprobó en votación económica. Comuníquese a la Cámara de Diputados. 
 

− De la Sen. Hilda Esthela Flores Escalera con la que solicita licencia para separarse 
de sus funciones legislativas, a partir del 02 de enero de 2017. Se aprobó en 
votación económica. Comuníquese a la Cámara de Senadores. 
 

− Del Congreso del estado de Jalisco con la que remite las siguientes iniciativas: 
a) Con Proyecto de Decreto por el que se Expide la Ley Federal para el 
Desarrollo y Fomento Artesanal, se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las leyes Federal para el Fomento de la Microindustria y la 
Actividad Artesanal; Orgánica de la Administración Pública Federal; y Federal de 
las Entidades Paraestatales. Se turnó a las Comisiones Unidas de Economía, y de 
Gobernación, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
para opinión, de la Cámara de Diputados. 
 
b) Con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 51 en su párrafo 
1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. Se turnó a la 
Comisión de Gobernación, de la Cámara de Diputados, para dictamen. 
 
c) Con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 102, Apartado B 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, de la Cámara de Diputados, para dictamen. 
 
d) Con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 55, Fracción V 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, de la Cámara de Diputados, para dictamen. 
 
e) Con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo octavo 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cámara de Diputados, para 
dictamen. 
 
f) Con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, de la Cámara de Diputados, para dictamen. 
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g) Con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 52, 53, 54 y 56 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, de la Cámara de Diputados, para dictamen. 
 

4. Se dio cuenta con las siguientes iniciativas con proyectos de decreto: 
1. Que reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Federal, a cargo de la 
Sen. Hilda Ceballos Llerenas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. Se turnó a la Comisión de Justicia, de la Cámara de Senadores, para 
dictamen. 
 
2. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, aq cargo de la Dip. Alejandra Gutiérrez Campos, y suscrita 
por diputados y senadores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la 
Cámara de Diputados, para dictamen. 
 
3. Que reforma y deroga los artículos Décimo, Décimo Primero y Décimo 
Segundo Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2017, a cargo de la Dip. Cristina Ismene Gaytán Hernández, y suscrita por los 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la 
Cámara de Diputados, para dictamen  
 
4. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional, a cargo del Dip. Javier Octavio Herrera Barunda, y suscrita por 
el Dip. Jesús Sesma Suárez, y por el Sen. Carlos Alberto Puente Salas e integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se turnó a las 
Comisiones Unidas de Gobernación, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
de la Cámara de Diputados, para dictamen. 
 
5. Que reforma el artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre, en 
materia de mamíferos marinos, a cargo del Dip. Javier Octavio Herrera Borunda, 
suscrita por el Dip. Jesús Sesma Suárez, y por el Sen. Carlos Alberto Puente Salas e 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se 
turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la Cámara de 
Diputados, para dictamen. 
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6. Que adiciona el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, a cargo del Dip. Javier Octavio Herrera Borunda, y suscrita por el 
Dip. Jesús Sesma Suárez, y por el Sen. Carlos Alberto Puente Salas e integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se turnó a la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la Cámara de Diputados, 
para dictamen. 
 
7. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, a cargo del Dip. Javier Octavio Herrera Borunda, y suscrita por el 
Dip. Jesús Sesma Suárez, y por el Sen. Carlos Alberto Puente Salas e integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se turnó a la 
Comisión de Desarrollo Rural, de la Cámara de Diputados, para dictamen. 
 
8. Que reforma y adiciona los artículos Décimo Primero y Décimo Segundo 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2017, a cargo del Sen. Mario Martín Delgado Carrillo, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de Diputados, para 
dictamen. 
 
9. Que reforma el artículo 2º de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, a cargo de la Dip. María Candelaria Ochoa Avalos, y 
suscrita por el Dip. Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
de la Cámara de Diputados, para dictamen. 
 
10. Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, a cargo de la Dip. María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a la Comisión de 
Justicia, de la Cámara de Diputados, para dictamen. 
 
11. Que expide la Ley que fija las bases para el establecimiento de Precios 
Máximos de los Combustibles necesarios para la Economía Nacional y el Consumo 
Popular, suscrita por los senadores integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público, y de Energía, de la Cámara de Diputados, para 
dictamen. 
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12. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario de la Oficial de la Federación el 20 
de diciembre de 2013, a cargo de la Dip. Norma Rocío Nahle García, y suscrita por 
el Dip. Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. Se 
turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cámara de Diputados, para 
dictamen. 
 
13. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Seguridad Nacional, a cargo de la Dip. María Candelaria Ochoa Avalos, y suscrita 
por el Dip. Manuel de Jesús Espino Barrientos, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano. Se turnó a la Comisión de Gobernación, de la Cámara de 
Diputados, para dictamen. 
 

5. Se dio cuenta con las siguientes proposiciones con punto de acuerdo: 
1. Por el que se convoca a las Cámaras del Congreso de la Unión a celebrar 
un periodo extraordinario de sesiones para modificar la Ley de Ingresos 2017 y 
aplazar la liberalización del mercado de las gasolinas y diésel hasta que haya 
condiciones efectivas de competencia, a cargo de la Dip. Norma Rocío Nahle 
García, del Grupo Parlamentario de MORENA, y suscrita por el Sen. Mario Martin 
Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
En votación económica no se consideró de urgente resolución. El Primer Resolutivo 
se turna a la Junta de Coordinación Política, y el Segundo y Tercer Resolutivos se 
turna a la Tercera Comisión de Trabajo. 
 
2. Por el que se exhorta al Gobernador del estado de Hidalgo, a retractarse y 
evitar declaraciones y acciones misóginas y discriminatorias, así como adoptar el 
enfoque y no discriminación en su actuar institucional como gobernador 
constitucional del Estado, a cargo de la Dip. María Candelaria Ochoa Ávalos, del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. Se turnó a la Primera Comisión 
de Trabajo. 
 

6. Se dio cuenta con Acuerdo de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente por 
el que se establecen los lineamientos para la realización de reuniones de trabajo 
de Comisiones, a las que se invite a servidores públicos de Dependencias y 
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Entidades de la Administración Pública Federal y de Órganos Constitucionales 
Autónomos. 
 
Para referirse al Acuerdo intervienen la diputada Ana Guadalupe Perea Santos, 
del PES; la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, de NA; la diputada Candelaria 
Ochoa Avalos, de MC; la diputada Norma Rocío Nahle García, de MORENA; el 
diputado Javier Octavio Herrera Borunda, del PVEM; el senador Luis Humberto 
Fernández Fuentes, del PRD; Adriana Dávila Fernández, del PAN; y el diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín, del PRI; y el senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta, del PRD. 
 
En votación económica se desechó la modificación presentada por la diputada 
Norma Rocío Nahle García, de MORENA. Por 16 votos a favor y 21 en contra se 
desechó la modificación presentada por el senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa 
Huerta, del PRD. En votación económica se aceptó la modificación presentada 
por la senadora Adriana Dávila Fernández, del PAN. Aprobado el acuerdo por 
29 votos a favor, 4 en contra y 3 abstenciones. Comuníquese. 
 

7. Se dio cuenta con comunicación de la Dip. Karla Karina Osuna Carranco con la 
que solicita licencia para separarse de sus funciones legislativas, a partir del 4 de 
enero del 2017. Se aprobó en votación económica. Comuníquese a la Cámara de 
Diputados. 
 

8. La sesión se levantó a las 15:27 horas y se citó para la próxima que tendrá lugar el 
miércoles 11 de enero de 2016, a las 11:00 horas. 

 
 


